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ACTA NO. 47 
SESION EXTRAORDINARIA DEL MES DE DICIEMBRE DEL 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE FECHA  
17 DE DICIEMBRE DEL 2004 

 
 
 
En la Ciudad de San Pedro Garza García, Nuevo León, siendo las 18:00 horas del día 17 de 
Diciembre del 2004. En uso de la palabra el C. Ing. Alejandro Páez Aragón, Presidente 
Municipal, expresa: Muy buenas tardes, Señores Regidores y Síndicos, conforme a la 
convocatoria que recibieron en tiempo y forma para esta Sesión Extraordinaria del mes de 
Diciembre de 2004 del R. Ayuntamiento 2003-2006, a celebrarse en esta Sala de Sesiones 
de Cabildo el día de hoy 17 de Diciembre de 2004 a las 18:00 horas, cedo el uso de la 
palabra al C. Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, para que tome lista de asistencia.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, C. Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, 
expresó: PUNTO UNO DEL ORDEN DEL DIA. Lista de Asistencia: 
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   Presente 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz    Presente 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    Presente 
Profra. Y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal Presente 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala    Presente 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    Presente 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   Presente 
Lic. Roberto Berlanga Salas     Ausente con aviso 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  Presente 
C. Diana María Jaime Zamudio    Ausente 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   Presente 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    Presente 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    Presente 
C. Lilia Leticia Peña Llanos     Presente 
 
EXISTE QUÓRUM LEGAL. 
 
En uso de la palabra el C. Presidente Municipal expresa: Gracias. 
 
PUNTO DOS DEL ORDEN DEL DIA.- A continuación, pongo a consideración de 
Ustedes el Orden del día programado para esta Sesión Extraordinaria.  
 

ORDEN DEL DIA 
1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 
2. Lectura y aprobación del Orden del día 
3. Punto Único: Presentación y aprobación en su caso del Presupuesto de 

Egresos para el año 2005. 
4. Clausura. 

ACUERDO 
Someto a su consideración el Orden del Día programado para esta Sesión 
Extraordinaria de Ayuntamiento.  
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada.  
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. Y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal  A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala    A favor 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     Ausente con aviso 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  A favor 
C. Diana María Jaime Zamudio    Ausente 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   A favor 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    A favor 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    A favor 
C. Lilia Leticia Peña Llanos     A favor 
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APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, C. Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, 
expresó: EL PUNTO TRES DEL ORDEN DEL DÍA ES: PUNTO ÚNICO: Presentación y 
aprobación en su caso del Presupuesto de Egresos para el año 2005. 
Para la presentación de este único punto, cedo el uso de la palabra al C. Síndico Primero, 
Lic. Julio de la Garza de Silva, Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal.  
 
1.-DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL R. 
AYUNTAMIENTO SOBRE LA APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA 
EL AÑO 2005. 
Dictamen que se anexa en todas y cada una de sus partes en la presente Acta, 
teniéndose aquí por reproducido como si se insertase a la letra. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, C. Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo 
¿Comentarios? SE INTEGRÓ A LA SESIÓN LA REGIDORA DIANA MARÍA JAIME 
ZAMUDIO, algún comentario, Síndico Primero y el Regidor Sergio. 
 
Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Yo nada más quiero comentar que hemos estado como comenté en la reunión de cabildo 
anterior, hemos terminado el día de hoy de tener nuestras juntas con los diversos 
Secretarios de la administración, para analizar los presupuestos de una manera general por 
concepto, esperamos continuar durante este período vacacional, continuar estudiándolo y 
girar nuestras observaciones y recomendaciones a partir del próximo año ya que éste es un 
presupuesto, no quiere decir que un presupuesto sea de manera definitiva como se va a 
erogar los gastos municipales y que de acuerdo como había acordado en la sesión anterior 
de retirar el dictamen razón por el cual lo estamos presentando hoy, en enero pues ya 
veremos la Comisión de Hacienda hará su análisis ya más detallado y girará las 
observaciones correspondientes al pleno del cabildo. 
 
Regidor, C. Sergio Yorshue Rivera Zavala 
Bueno yo no estoy de acuerdo con este Presupuesto de Egresos, creo que una de las cosas 
que este Ayuntamiento todos y cada uno… es ver cómo se esta llevando esto, es 
prácticamente lo mismo que se nos presentó en la sesión pasada, es lo mismo, de nada vale 
la pena hacer una sesión extraordinaria ahorita de haberlo presentado así lo hubieran 
presentado la sesión pasada, no creo que sea correcto así, creo que pudiésemos haber 
hecho muchos cambios a este Presupuesto de Egresos para beneficiar a la ciudadanía y 
creo que no fue en este presupuesto… como se hizo. 
 
Regidor, Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores 
Yo también nada más un poquito para seguir con el comentario de mí compañero Sergio, y 
desde mí punto de vista también el Presupuesto está un poquito desbalanceado 
considerando la situación en la que se encuentra el Municipio ahorita en términos de 
seguridad, desde mí punto de vista le debimos de haber dedicado un poquito más recurso a 
ese rubro en particular veo muy cargado el rubro de Servicios Públicos tanto 
monetariamente como porcentualmente, entonces sí yo invitaría a la Comisión de Hacienda  
a hacer un análisis exhaustivo en esas dos partidas en particular para lograr un poquito más 
de equidad en la cuestión de seguridad que es lo que esta adoleciendo el Municipio en 
últimas fechas. 
 
Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Yo también voy a apoyar a Sergio y a Rómulo mis compañeros, porque estoy de acuerdo 
con ellos, lo de Seguridad Pública nos han estado pegando mucho, no es posible que 
destinen $89, 000, 000 y a Servicios Primarios e Imagen Urbana $108, 000, 000 no estoy de 
acuerdo con este presupuesto. 
 
Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Bueno primeramente contestando a mí compañero Sergio y posteriormente a Rómulo y a 
Lety, en la sesión anterior yo comenté que quería retirar este dictamen porque quería 
terminar mis trabajos, también como Presidente de la Comisión y quien más me incumbe y 
más me interesa son las finanzas públicas del Municipio, observar como se están 
elaborando los presupuestos y lo comenté la vez pasada, quiero retirarlo por la razón que no 
se ha culminando el trabajo de sentarnos con todos los Secretarios, esa fue la razón; sí es el 
mismo y lo comento de que… la reuniones con los Secretarios era entender, conocer los 
planes que tenían y que posteriormente contestándole también a Rómulo es un presupuesto, 
un presupuesto no quiere decir que es una cosa exacta que como están los montos así se 
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van a erogar, se pueden hacer muchísimos ajustes, hoy en la mañana estuve con Raúl 
Maldonado Secretario de Seguridad Pública y sí hablamos mucho de la necesidad de tener 
un mayor presupuesto para la cuestión de la seguridad de los sampetrinos, el cual sí lo 
vamos a llevar a cabo para que estén los ciudadanos tranquilos y que se sientan seguros en 
nuestra ciudad, entonces repito sí se retiró el miércoles se pudo haber presentado así, así 
como esta el dictamen es el mismo sí, pero la intención era que yo tenía el interés de 
reunirnos con los Secretarios, concluir mí trabajo, se concluyó con éxito la revisión, los 
cambios de opiniones, me acompañaron algunos Regidores durante estas sesiones y como 
lo hemos  dicho en enero es cuando ya nosotros giraremos nuestras observaciones, 
nuestras recomendaciones para los cambios que se tengan que hacer al Presupuesto de 
Egresos, en esta función… la presentación del Presupuesto de Ingresos lo que estamos 
señalando es una idea general de lo que se quiere destinar, a donde se quieren destinar los 
recursos contamos con ciertos ingresos disponibles para el año 2005 y esa misma cantidad 
es lo que se esta presentando en este Presupuesto de Egresos que es la que se va a erogar 
esa misma cantidad, entonces se tiene una idea en qué se va a aplicar esos recursos, es 
una idea muy próxima a lo que se va hacer pero sí esta sujeta a algunas modificaciones es 
presupuesto. 
 
Regidor, C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Buenas tardes a todos, yo considero que siempre hay áreas de oportunidad de acuerdo a las 
situaciones que la ciudadanía y nosotros como gobierno mismo nos vamos a enfrentar, en 
este caso el área de oportunidad yo creo que más reciente es el área de oportunidad es el 
área de Seguridad y como Presidente de la Comisión de Seguridad que mejor que se 
destine mejor Presupuesto a esta área, sin embargo siempre faltan los recursos y las 
necesidades son ilimitadas, y por lo tanto los recursos son bastante limitados, pero gracias a 
Dios durante el año pasado hicimos y aprobamos cuatro modificaciones al presupuesto que 
se aprobó en esta fecha el año pasado y que nos viene a decir que este presupuesto que 
esta aquí planteado lo podemos ir cambiando de acuerdo a como se van presentando estos 
ingresos adicionales que vaya recibiendo la administración por diferentes conceptos, a lo 
mejor aquí como lo comenta mí compañero Julio es una idea general de lo que se quiere 
hacer y lo mínimo necesario para la operación del gobierno y la administración, pero con 
estos ingresos adicionales y con una mejor distribución más eficiente que seguramente la 
Comisión de Hacienda así lo hará en enero como bien lo menciona el Presidente de esta 
Comisión tendremos un mejor presupuesto, vamos a dar oportunidad de aceptar esto al 
cabo que siempre tenemos la oportunidad de modificarlo como insisto la prueba más 
reciente son las cuatro modificaciones que hicimos en le año pasado. 
 
Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
La Constitución general de la República señala claramente cuáles son las funciones de los 
Municipios, cuáles son los servicios que debemos de cubrir los Ayuntamientos, cuáles son 
los que les corresponden a los Estado y cuales son los que les corresponden a la 
Federación; el Municipio de San Pedro ha descuidado la atención a los servicios 
fundamentales que le marca la Constitución para destinar recursos a una serie de programas 
y gastos que no están relacionados con los servicios fundamentales que esta obligado a 
prestar a la ciudadanía, yo quiero felicitar al compañero Sergio porque en un acto de valentía 
y sin precedente esta oponiéndose a un presupuesto presentado por la administración de su 
partido, creo que todos tenemos la responsabilidad de revisar con seriedad este 
presupuesto; durante las últimas semanas hemos realizado una serie de observaciones que 
han caído en saco roto, tenemos compromisos financieros muy serios en los próximos años 
que hay que cubrir, tenemos una desproporción enorme entre recursos humanos y 
disposición de recursos materiales y la orientación hacia programas que parecen más de 
clientelismo político que de servicio a la comunidad, yo les predio a todos mis compañeros 
sin afán de búsqueda de objetivos partidistas veamos seriamente el rompimiento de los 
paradigmas de presupuestos y de funciones que han rebasado los objetivos de una 
administración municipal, que retomemos las funciones nuestras, que reorientemos nuestro 
gasto a la seguridad y a los servicios públicos… a la obra pública, y que permitamos que el 
Gobierno Estatal y Federal que tienen la responsabilidad de cubrir otras funciones las cubran 
y que no por la comodidad de que el Municipio de San Pedro tiene recursos suficientes 
descuidemos unas áreas para servir a otras, yo no voy a entrar en detalles porque ya lo hice 
en la sesión ordinaria y en obvio de repeticiones quisiera que se tomara en consideración las 
mismas propuestas y consideraciones que hice en ella, nada más quiero marcar algunos 
puntos fundamentales que requieren revisión, ustedes se dan cuenta… el presupuesto del R. 
Ayuntamiento es del 1.1% mientras que el presupuesto del sindicato es del 2.1%, tenemos 
en servicios médicos gastos del 7.4% porque no hemos buscado mayores eficiencias y no 
hemos buscado una forma de poder cumplir con esos servicios a un costo menor, tenemos 
enormes gastos telefónicos, enormes gastos en papelería, tenemos en el área de Desarrollo 
Humano cantidades extraordinarias de gastos y estamos descuidando los servicios públicos 
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de imagen urbana y la seguridad, yo le pido a mis compañeros a reserva de que no 
aprobemos o aprobemos este presupuesto que seriamente durante el mes de enero nos 
propongamos todos como objetivo el reorientar todo lo que es la administración municipal, 
muchas gracias. 
 
Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
Voy a hacer hincapié otra vez de nuevo en que éste es meramente un presupuesto no es 
una… etiquetaciones definitivas a diferentes rubros, lo vuelvo a señalar que sí vamos hacer 
modificaciones a los presupuestos vamos a darle una orientada al presupuesto donde haya 
más necesidades vamos evitar muchos gastos y vamos a eficientar más los recursos, esas 
observaciones las vamos a girar a través de la Comisión de Hacienda y haremos nuestras 
observaciones ya en el siguiente año en enero pues ya estamos a la vuelta de la esquina 
para llegar a esa fecha desde la primera sesión que vamos a empezar a trabajar, vamos a 
empezar a trabajar en el presupuesto y darle el sentido que requiera… o las modificaciones 
que se requiera darle de acuerdo a prioridades, quiero repetir que es meramente un 
presupuesto que sí hay observaciones que vamos a emitir la Comisión de Hacienda esas 
observaciones y las vamos a poner a consideración del pleno en la sesión del enero. 
 
Regidora, C. Diana María Jaime Zamudio 
Quiero comentar que tuve la oportunidad de estar en estas revisiones aquí con el Síndico 
Primero el señor Julio de la Garza y el señor Tesorero en la cual hice las observaciones que 
tenía que hacer, también me inquieta muchas de las mismas observaciones que ustedes 
aquí en la mesa han planteado pero cuento con la palabra del señor Presidente Julio y el 
señor Tesorero, de entrar a una revisión y de hacer una modificación, le comenté yo que me 
interesaba mucho apoyar el presupuesto de seguridad ya que los sampetrinos así lo están 
requiriendo entonces confío yo en que así va ha ser, gracias. 
 
Regidor, C. P. Roberto Treviño de la Garza 
Al igual que otros compañeros yo también estuve acompañando al compañero Julio en la 
revisión de este presupuesto, yo quisiera estar de acuerdo con mí compañero Sergio y con 
mí compañero Salvador y Rómulo de poder cambiar este presupuesto pero para uno mejor, 
mientras no se tenga la soluciones en la mano y las propuestas en las mano y dentro del 
período del que se tenga que cumplir con la publicación de este presupuesto, yo encantado 
que estaría de acuerdo en apoyarlos pero este es el mejor que he visto hasta esta fecha, por 
eso lo voy ha apoyar porque no he visto uno mejor con soluciones, no con sugerencias de 
que se cambie sino con soluciones, y yo creo que esas soluciones las vamos a encontrar 
con el trabajo de todos nosotros, yo estoy de acuerdo con el Alcalde de seguir su 
presupuesto mientras no se dé otro mejor, una solución mejor, ese trabajo ya lo esta 
explicando el Licenciado Julio de que se va a estudiar y lo cambiaremos, claro con 
responsabilidad y lo cambiaremos con inteligencia, pero de las soluciones que se den 
mejores de lo que esta ahorita actualmente, yo no puedo negar ahorita al cuarto para las 
doce un presupuesto si no tengo alternativa más que más que de aquí al día último para 
publicarlo si no se da una mejor solución no puedo yo en un momento dado de decir se 
rechaza, bueno el rechazo y a cambio de qué si no tengo uno mejor yo voy a seguir 
apoyando este presupuesto, gracias. 
 
Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
En el mismo orden de ideas que mí compañero Roberto, también tenemos limitantes de 
tiempo el día 31 es el último día para publicar el Presupuesto de Egresos, sin embargo hoy 
es el último día que trabajan nuestros compañeros del Periódico Oficial, entonces si no hay 
aprobación entonces no hay publicación, y allí sí estamos faltando a una obligatoriedad que 
tenemos, este presupuesto ya se dijo muchas veces y lo voy a decir por última vez, las 
observaciones que hagamos para modificaciones se pueden hacer tranquilamente a partir de 
enero no necesitamos hacerlo ahorita, tenemos que cumplir con lo que nos exige la Ley de 
presentar un Presupuesto de Egresos hoy es la fecha límite, hoy terminé junto con otros 
compañeros mis trabajos de sentarme con cada Secretario, horas extensas con cada 
Secretario a ver el presupuesto de cada Secretaría, hoy terminamos y hoy me siento 
tranquilo de poder aprobar este presupuesto tomando en cuenta muchas observaciones que 
aremos que las pondremos presentes en esta mesa en el mes de enero para la 
consideración de ustedes. 
 
Regidor, C. Gerardo Ismael Canales Martínez 
Yo creo que el acuerdo es muy sencillo y que todos estamos de acuerdo al menos en que el 
presupuesto se puede mejorar, en que los recursos se puede asignar de manera más 
eficiente encontrando obviamente un equilibrio entre las necesidades y lo que este gobierno 
busca de acuerdo con la comunidad, por eso mismo yo aplaudo la actitud del Presidente de 
la Comisión de Hacienda el Síndico Julio en la propuesta de que la Comisión yo creo que no 
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nada más la Comisión si no todos nos tenemos que poner a arrastrar el lápiz y asignar esos 
recursos de manera eficiente a estas áreas de oportunidad que van brotando poco a poco, 
mientras tanto como dice mí compañero Roberto es el presupuesto que tenemos pero otra 
vez lo podemos cambiar y lo podemos asignar de una manera más eficiente encontrando un 
equilibrio con la comunidad y con estas áreas de oportunidad que se han mencionado. 
 
Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Hablando de arrastrar el lápiz, compañero no me tocó la fortuna de verlo en ninguna de las 
revisiones, sin embargo los que sí asistimos a algunas porque hubo quienes asistieron 
algunas porque hubo quienes asistieron a todas como el Licenciado Julio y lo reconozco 
hicimos alguna serie de observaciones, sin embargo ninguna observación fue tomada en 
cuenta, entonces si se habla de arrastrar el lápiz, se arrastró, el presupuesto lo recibimos 
durante la última quincena de noviembre y prácticamente sin que se presentaran todavía 
algunas revisiones finales de los Secretarios se presenta tardíamente porque al final de 
cuentas todos saben que tenemos que cumplir con una obligación legal y quizá parte de la 
estrategia es esa, hay que presentarlo tarde porque de todas formas hay que cumplir con 
una obligación legal y es una buena excusa para hacer las cosas mal, pero aun así después 
de que nos tomamos el tiempo de hacer una serie de observaciones y que no fui el único 
que las hice porque varias gentes varios Regidores las hicieron, pues no pasaron de 
observaciones, entonces yo tengo la confianza y voy a confiar en que el Presidente de la 
Comisión efectivamente revise cuidadosamente este presupuesto y efectivamente se 
reoriente la función de este Ayuntamiento y de esta administración para dejar gastos 
superfluos, seguir manejando programas de clientelismo político y dedicarnos efectivamente 
a dar mejores servicios públicos a los sampetrinos, ese es el objetivo y ojalá que lo podamos 
cumplir todos. 
 
Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
Nada más les quiero recordar a mis compañeros Regidores que en este año se concesionó 
la basura que es PASA, no es posible que me destinen $109, 000, 000 y a seguridad pública 
$89, 000, 000 no me entra en la cabeza, servicios públicos bajó mucho el presupuesto y 
ahorita lo veo yo con imagen urbana $108, 000, 000 es demasiado y seguridad pública $89, 
000, 000, nada más les quiero recordar a mis compañeros Regidores que en este año se 
concesionó la basura, gracias. 
 
Regidor, Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar 
Nada más quisiera comentar, yo también estoy en la Comisión de Hacienda, yo desde hace 
cuatro meses empecé a ver lo del presupuesto de obras públicas lo que compete a mí 
Comisión, que todos aquí presentes tuvimos la oportunidad para ello, creo que estamos en 
diferente canal, lo que dice Salvador y lo que yo experimenté, el presupuesto desde un 
principio se nos dio en tiempo y en forma, el menciona clientelismo político creo que se 
asemeja mucho a su partido que el comenta que no es partidista, ahorita lo estaba 
mencionando realmente en ese sentido, sólo quiero decir que todo es perfectible, todo es 
mejorable, el Municipio creo que está en la mejor disposición para mejorar algunos 
conceptos, mejorar algunos presupuestos, es lógico que queremos más presupuesto para 
ciertas áreas y creo que estamos para ello, para mejorar por eso estamos aquí como 
Regidores, para mejorar y mí idea es esta, yo prefiero mil veces proponer que criticar porque 
es muy fácil criticar y no proponer nada y podemos quedarnos en eso en la crítica y es mejor 
proponer. 
 
Síndico Primero, Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva 
No se si sea yo el competente para hacer la siguiente mención pero quiero decir que no 
cundan los ánimos aquí y qué bueno que está la ciudadanía, están los medios, están 
presentes, están observando esto, esté el Internet mucha gente nos está viendo a través de 
ellos que todo este tipo de preocupaciones de que realmente hay un interés por parte de 
nosotros representando a la ciudadanía para que las cosas se hagan bien se hagan 
transparentemente y eso demuestra que sí hay carácter y hay ganas de trabajar en este 
Municipio y que la ciudadanía tenga la certeza de que así lo vamos a lograr, yo pongo a 
consideración yo no quisiera que se siguiera debatiendo el dictamen que estoy presentando, 
es muy sencillo ya se comentó todo, las observaciones que hay cada quien las tiene 
apuntadas, yo tengo muchas hojas de observaciones que apunté, y muchos datos que tengo 
que observar y analizar… y lo analizaremos en su tiempo propicio, ahora en la primera 
sesión del mes de enero y adelante y ya pongámonos a trabajar y dejémonos de discusiones 
políticas que es lo que no quiere la ciudadanía que este pasando en esta mesa si no nos 
quiere ver trabajar, entonces yo los invito a que reconsideremos y lo vuelvo ahorita de una 
vez a ponerlo a consideración este dictamen y lo votemos. 
 
Regidora, C. Lilia Leticia Peña Llanos 
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Compañero Jorge, aquí no estamos en partidos, estamos representando a la ciudadanía, te 
voy a contestar lo más importante aquí en San Pedro es la seguridad pública, ahorita tu has 
un consenso sal y tienen miedo como esta ahorita todos los robos en San Pedro, como es 
posible que a las doce del día nos robaron una joyería en la Calzada, a las doce del día, se 
te olvidó, no estamos hablando de partidos políticos estamos representando a la ciudadanía 
ahorita y me destinan $108,000,000 en servicios públicos y $89,000,000 en seguridad 
pública, gracias. 
 
Regidor, Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano 
Nada más para complementar un poquito, dentro del análisis que hicimos en la parte 
presupuestal encontramos un renglón de alrededor de siete millones y medio de provisión 
para pago de devolución de impuestos para el próximo año, y en la crítica lo acompañamos 
de la propuesta y propusimos que se gestionara una reunión con los Diputados para 
explicarles la gravedad de este problema ya que este municipio tuvo que devolver quince 
millones de pesos este año mismos que dejaría de percibir el próximo, más siete que se 
esperaban para el año próximo, si para mí compañero es pura crítica pues le quiero recordar 
que la reunión que se tuvo anteayer que provocó una suspensión se hizo a propuesta de su 
servidor, no con el deseo de buscar adornos compañero nada más con el deseo de decirle 
que hasta el día de hoy cada crítica la he acompañado de una propuesta. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, C. Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo 
 

ACUERDO 
Esta a su consideración ceder el uso de la palabra al C. C.P. César González Garza, 
Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal. Si están de acuerdo con ello favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. APROBADO POR UNANIMIDAD.  
 
En uso de la palabra al C. C.P. César González Garza, Secretario de Finanzas y 
Tesorero Municipal, expresó: Bueno primeramente para agradecerles el que me hayan 
autorizado a dirigir la palabra y aprovecharlo para felicitarlos y reconocer muy efusivamente 
la labor que han desempeñado a lo largo de este año, ha sido una labor intensa de cada una 
de las comisiones de los Presidentes en cada uno de ellos y ciertamente ha habido muchas 
opiniones, quisiera al margen de esto no lo tenía pensado sin embargo se presentó la 
ocasión de que el Regidor Salvador Benítez comentó de que él a dado algunas sugerencias 
y que se han echado en saco roto, le quiero comentar que efectivamente la sugerencia que 
él hizo en relación con el tema que acaba de comentar de la devolución de impuestos que 
tuvo este año la administración y la que esperamos el próximo año, él había sugerido, lo 
había él comentado directamente que hemos devuelto tanto dinero que por qué no contratar 
un despacho externo, un buen despacho de abogados para que hagan la defensa de los 
amparos que nos llegan al Municipio, le quiero decir Licenciado que en la junta de la 
Comisión de Hacienda que se programó para este viernes que desgraciadamente no hubo 
quórum, allí presenté el tema porque ya la Tesorería hizo una requisición a Adquisiciones 
para tratar de encontrar esa solución en el sentido de buscar un despacho que sea e incluso 
autofinanciable en el sentido de que cada caso de demanda que nos llegue se les sea 
asignado y se paga la comisión si se gana, eso ya esta en camino y yo esperaba que la 
Comisión de Hacienda lo aprobara este viernes para continuar en firme, esperamos que el 
próximo año así sea, pero lo que principalmente les quería comentar el reconocimiento que 
les hago a ustedes de esta labor tan intensa que ha sido tomando en cuenta las cifras que 
les quiero mencionar en este momento, el Presupuesto de Egresos inicial del 2005, el inicial 
de seiscientos setenta y ocho millones que es el que les esta poniendo a consideración lo 
podemos comparar con el inicial del 2004 que fue de quinientos sesenta y cuatro millones 
quiere decir que estamos incrementando ciento catorce millones que representa un 20%, 
porcentaje muy por encima de la inflación que ha andado del 3.5% y lo que se ve es que con 
base efectiva de crecimiento se ha tenido, pero no solamente es eso, sino la Cuarta 
Modificación del Presupuesto de Egresos que aprobaron esta misma semana por 
setecientos veintiocho millones contra el inicial del 2004 de quinientos sesenta y cuatro 
millones tiene un incrementen de ciento sesenta y cuatro millones que representa el 29% de 
crecimiento, esto respaldado porque el Presupuesto de Ingresos del 2005 también lo 
estamos presupuestando en setecientos cincuenta y nueve millones contra el de ingresos 
del 2004 seiscientos veinte una diferencia de ciento treinta y nueve millones y un incremento 
de 22, quiere decir esto que pensando positivamente este Presupuesto de Egresos que 
estarían ustedes a punto de aprobar y que desde luego con las consideraciones que han 
hecho creo que pues es algo… un punto de partida para continuar adelante, esperaríamos 
que en el 2005 con un crecimiento del 29% que tuvimos en este año llegaría a ochocientos 
setenta y cuatro millones, pero todo esto es para felicitarlos y también de paso a la 
administración porque ha sido una labor bastante intensa pero también me da mucho gusto 
que la participación ahorita en esta sesión surjan tantas inquietudes y tantas ideas porque da 
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la sensación precisamente del interés genuino que tienen en el trabajo y la administración, 
sin embargo me temo que se le esta olvidando un punto muy importante, este trabajo, estas 
ideas, estas visiones que tienen ustedes no se olviden que tiene que canalizarlo a través de 
los acuerdos de Comisión para elevar dictámenes a las sesiones de cabildo, mientras 
ustedes lancen sus opiniones al aire, mientras no se concrete en un dictamen de la Comisión 
correspondiente no podrán prosperar porque el cabildo tendrá que tomarlas y aprobarlas, 
creo que ese puede ser el problema en que salen muchas ideas pero no se ha podido 
concretar a través de la Comisión correspondiente para elevar el dictamen respectivo a la 
sesión de cabildo, muchas gracias señores.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, C. Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo 
¿Algún otro Comentario?  

ACUERDO 
Someto a su consideración el dictamen presentado por el Síndico Primero, Lic. Julio 
de a Garza de Silva, Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, en 
los siguientes términos: 
ÚNICO: Aprobar el Presupuesto de Egresos para el año 2005, del Municipio de San 
Pedro Garza García; N. L., presentado por la Secretaría de Finanzas y Tesorería 
Municipal por la cantidad de $ 678´287,542.00 (SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO 
MILLONES, DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL, QUINIENTOS CUARENTA Y DOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y enviar el resumen correspondiente para su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.  
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada.  
Síndicos: 
Lic. Julio Gerardo de la Garza de Silva   A favor 
Lic. Gabriel Zubieta y Landa Ortiz    A favor 
Regidores:  
C. P. Roberto Treviño de la Garza    A favor 
Profra. y Lic. Martha María De Guadalupe González Leal A favor 
C. Sergio Yorshue Rivera Zavala    En contra 
C. Gerardo Ismael Canales Martínez    A favor 
Lic. Jorge Enrique Fernández Salazar   A favor 
Lic. Roberto Berlanga Salas     A favor 
Ing. María Teresa del Niño Jesús Morales Ramos  Abstención 
C. Diana María Jaime Zamudio    A favor 
Lic. Salvador Mariano Benítez Lozano   En contra 
Lic. Rómulo Martín Elizondo Flores    En contra 
C. Marcela de Jesús Livas Garza    En contra 
C. Lilia Leticia Peña Llanos     En contra 
APROBADO POR MAYORÍA CON LOS VOTOS EN CONTRA DE LOS CC. REGIDORES 
SERGIO YORSHUE RIVERA ZAVALA, LIC. SALVADOR MARIANO BENÍTEZ LOZANO, 
LIC. RÓMULO MARTÍN ELIZONDO FLORES, MARCELA DE JESÚS LIVAS GARZA, 
LILIA LETICIA PEÑA LLANOS Y LA ABSTENCIÓN DE LA C. REGIDORA ING. MARÍA 
TERESA DEL NIÑO JESÚS MORALES RAMOS. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, C. Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo 
El punto cuatro del orden del día es la clausura, para ello cedo la palabra al Presidente 
Municipal. 
 
En uso de la palabra el C. Ing. Alejandro Páez Aragón, Presidente Municipal, expresó:  
EL PUNTO CUATRO DE LA ORDEN DEL DIA.- Es la Clausura.- Habiendo sido agotado el 
último punto del Orden del Día para esta Sesión Extraordinaria del mes de Diciembre de 
2004 del Republicano Ayuntamiento, programada para el día de hoy 17 de Diciembre de 
2004, y siendo las 18 horas con 50 minutos me permito clausurar los trabajos. Muchas 
Gracias.- 
 
 
 
 
 


